
 

 
 
 
 

 
 

 

IMSS/ Presentación de la Determinación de la Prima en 
el Seguro de Riesgos de Trabajo en febrero de 2013 

  
El Instituto Mexicano del Seguro Social informa que en febrero de 2013 
se debe presentar la Determinación de la Prima en el Seguro de Riesgos 
de Trabajo de la Empresa. 
 
Al respecto, si la empresa tuvo trabajadores a su cargo y no cambió de 
actividad económica del 1° de enero al 31 de diciembre de 2012: 
 

o Se debe presentar, cuando al calcular la Prima, ésta resulte 
diferente a la del año anterior. 

 
o NO se presenta, en caso de encontrarte en la Prima mínima 

(0.50000) y que tus trabajadores NO hayan sufrido accidentes o 
enfermedades de trabajo durante el período. 

 
La Prima de Riesgo se presenta: 
 

o Por Internet. Con firma NPIE (Número Patronal de Identificación 
Electrónica). 

 
o En ventanilla de la Subdelegación correspondiente (en caso de 

no contar con firma digital NPIE). 
 

Para mayor información, consulte la página www.imss.gob.mx, o llame al 
01 800 623 23 23 
 
 
 
Para ver el contenido completo de este boletín, dé clic aquí. 
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